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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE PLENO DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DE JAVALI NUEVO DE JUEVES 27 DE ABRIL DE 2023. 
======================================================== 
 

 

En Javalí Nuevo, Murcia, a veintisiete de abril de dos mil veintitrés, siendo las veintiuna 

horas y quince minutos, se reúne en Pleno la Junta Municipal, en primera convocatoria, 

para celebrar Sesión Extraordinaria Urgente. El Acto es Presidido por la Presidenta de la 

Junta Municipal y Alcaldesa Pedánea, Doña María Jesús Barquero Gil, y es asistida por 

el Administrador de Juntas Municipales y Secretario del Acto, Don Juan Jesús 

Trabalón Escolar, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de 

Participación Ciudadana y Distritos, y da fe del Acto. 

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Socialista: 
 
Dª María Jesús Barquero Gil (Presidenta). 

D. Jesús Cano Velázquez (Vice-Presidente).  

Dª Dulce Nombre de María Moreno García.  

Dª Nadia Alburquerque González. 

D. Jonatan Cascales González. 

Por el Grupo Municipal Popular: 

D. Raimundo Martínez Abad. 

D. Francisco José González González. 

  

El número total de vocales asistentes es de 8 para quorum. 

La Sra. Presidenta abre la sesión una vez comprobado la existencia del 

quorum necesario para que pueda ser celebrada. 

A continuación, se procede con el orden del día:  

 

1.-Moción conjunta del Grupo PSOE y del Grupo PP:  

 

- Se propone para su debate y aprobación el siguiente acuerdo:  

Instar a la Concejalía de Urbanismo y Transición Ecológica que realice los 

trámites necesarios para la modificación del Plan General en el Sector 

detallado en la moción.  
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La Sra. Presidenta comenta que se trajo al Jefe de Planeamiento del Ayuntamiento, 

para que viera como estaba el barrio y observara sobre el terreno todo lo que había, porque 

en las fotos ya anteriormente se habían cargado un montón de casas que decían que no 

estaban, y ahora además había calles que se habían hecho posteriormente que tampoco 

aparecían. Y para que con toda esta información hiciera una propuesta de como quedaría 

lo zona.  

Esto ha sido posible porque desde enero el Plan General se puede modificar, y por 

tanto ahora mismo se tiene la posibilidad de diseñar como se quiere que quede. Además 

de eso, se pretende hacer un barrio, es decir, que en la zona se pueda construir 

directamente, es decir, que sea suelo urbano consolidado.  

La propuesta del técnico ha tenido en cuenta todo esto, y además, a lo que ha 

propuesto el técnico, desde la Junta se le han añadido algunas cosas, que se reflejan en el 

plano que se adjunta a la moción.      

 

Por su parte, Don Raimundo Martínez, como portavoz del Grupo Popular 

manifiesta que desde su grupo se está de acuerdo en que se solucione el problema de los 

vecinos del barrio de arriba.    

 

Sometida a votación, se aprueba por unanimidad.  

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las veintiuna horas y treinta 

minutos del día arriba indicado, de la que como Secretario extiendo la presente Acta y 

doy fe. 

 

  

Vº Bº La Presidente de la Junta 

Municipal de Javalí Nuevo. 

 

 

 

 

 

 

Doña María Jesús Barquero Gil. 

El Administrador Secretario de la 

Junta Municipal.  

 

 

 

 

 

 

Don Juan Jesús Trabalón Escolar. 
 








